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UNa EDUCaCIÓN PaRa EL CONSUmO 

Una de las líneas de trabajo del SERNAC para cumplir con 
su misión de educar e informar a los consumidores, es 
el desarrollo de programas, cursos, talleres y materiales 
educativos con el fin de que cada día sean más los que 
conozcan y ejerzan sus derechos . De esta forma, se busca que 
los ciudadanos tengan un rol activo y responsable dentro de 
la sociedad.

La búsqueda constante de temáticas a desarrollar, así 
como de plataformas para impartir educación en estas 
materias, forma parte de los compromisos que tenemos 
como institución, sin mencionar los desafíos propuestos para 
promover -a través de la Educación para el Consumo- la 
formación de ciudadanos informados y responsables en  
el mercado.

En esta misma línea -y como reflejo de nuestra preocupación 
por incluir la perspectiva ciudadana en la Educación para 
el Consumo- nos planteamos la posibilidad de escuchar 
activamente a las personas, conocer sus vivencias, saber 
cómo se relacionan con el consumo y revelar qué hay detrás 
de cada acto de compra.

NaCE CONSUCUENTO

Para ello, con ocasión de la segunda versión de la Feria del 
Consumidor, lanzamos el 20 de marzo de 2012 el primer 
concurso nacional de relatos de consumo:  
“ConsuCuento, detrás de cada compra hay una historia”.

El objetivo principal fue incentivar la participación creativa 

de todos los consumidores y motivarlos a que nos contaran 
sus historias sobre experiencias personales de consumo. Nos 
interesaba conocer el lado humano en el acto de compra y 
no sólo lo relacionado con el reclamo. Con este concurso, 
quisimos lograr que los consumidores se transformaran en los 
protagonistas de cada cuento. 

Como resultado, podemos señalar que cumplimos, e incluso 
superamos, las expectativas propuestas. Primero, con la 
realización de una versión en vivo del concurso, donde 
los participantes nos contaron sus historias en no más de 
30 segundos, a viva voz y en la Plaza de la Constitución. 
Luego, con la gran convocatoria que tuvo el concurso a nivel 
nacional, la que nos permitió leer 2.500 cuentos y conocer un 
pedacito de Chile con cada relato.

Hoy, una vez finalizado el concurso, estamos convencidos 
de que el consumo es un acto de la vida cotidiana, que va 
más allá de la compra y que está fuertemente presente en 
nuestras vidas. 

A través de este libro, queremos compartir ese Chile 
expresado en los relatos ganadores y seleccionados, e 
involucrarlo en la Educación para el Consumo de manera viva 
y ciudadana.

Servicio Nacional del Consumidor 
SERNAC
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Quiero agradecer a todos los que participaron en este 
concurso, donde quisimos que los protagonistas fueran los 
consumidores. 

Sabemos que detrás de cada compra hay una historia. Al 
SERNAC llegan más de 300 mil historias al año: un consumidor 
al que el vendedor le sonrió en la compra o le mostró los 
dientes cuando fue a cambiar el producto que salió malo; la 
cuenta que llegó a fin de mes con un seguro que nunca se 
contrató; o la empresa que llama al jefe de un consumidor 
para cobrar una deuda.

Para el Presidente Sebastián Piñera es crucial que cada 
reclamo o consulta que llega al SERNAC sea solucionada de 
raíz, pues sabemos que detrás de cada una de ellas puede 
haber una familia angustiada. 

La historia que el SERNAC quiere contar es una con un final 
feliz, donde las empresas responden a  sus clientes y respetan 
sus derechos. Estamos trabajando con mucha fuerza para que 
así sea.

Este libro es un compendio de las historias relatadas desde los 
consumidores, ya sean basadas en hechos reales o ficticios. 
Nadie mejor que ustedes puede transmitir lo que hay detrás 
de cada acto de consumo: entusiasmo, decepción, alivio por 
un crédito que se necesitaba o angustia por uno que no se 
puede pagar.

Cuando lanzamos este concurso, en el marco de la Feria 
del Consumidor, hubo algunos valientes que se atrevieron a 
contar sus historias a viva voz. Conocimos la riqueza de sus 
relatos, que transitaron desde las aventuras de la compra de 
zapatos, la elección de un regalo, la compra de la casa nueva, 
hasta el relato de una niña que sabiamente aconsejó a los 
adultos a “no caer en el derroche” y evitar las deudas, por más 
agradable que sea comprar.

Así como esas historias quedaron en los oídos y memoria 
de los asistentes, en este libro quedará un registro escrito 
de los mejores relatos que nos enviaron  los más de 2.500 
entusiastas que quisieron participar en este concurso.

El relato ganador es una muestra de lo que los consumidores 
viven cotidianamente en sus relaciones de consumo, en este 
caso, en el gimnasio. Con este cuento, se logra mantener al 
lector en suspenso, sorprendiendo con un final gracioso y 
efectivo. También se destacan historias de amor detrás del 
consumo, de relaciones familiares, de regalos inesperados 
y un sinfín  de historias con las que podemos identificarnos 
todos, porque de una u otra forma, hemos vivido situaciones 
similares. Todos somos consumidores y/o consumidoras. Los 
invitamos a disfrutar y compartir estos relatos.

Juan Antonio Peribonio Poduje 
DIRECTOR SERNAC

PaLaBRaS DEL DIRECTOR

PRÓLOGO / Pág.7









cUeNtOs / Pág.11





Atención, atención que  
viene el público
Primer Lugar
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Carmencita, my love
mención Honrosa
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Ver tomar helado
mención Honrosa
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La china
mención Honrosa
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Cien pesos para el amor
mención Honrosa
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1. aNTECEDENTES 

Desde la perspectiva del Servicio Nacional del Consumidor 
(SERNAC), la Educación para el Consumo consiste en la 
entrega de una serie de conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores para que las personas puedan tomar 
decisiones informadas en el mercado y se desempeñen como 
consumidores responsables en su relación con el entorno.

Esta definición, construida a lo largo del tiempo, considera 
tanto la experiencia internacional como las particularidades 
de la realidad de nuestro país.

A nivel internacional, este tema se instala en el año 1962, 
cuando John Fitzgerald Kennedy (presidente de los Estados 
Unidos de América), entrega el primer discurso sobre  
los consumidores. 

«Somos el grupo económico más grande en el mercado, 
que afecta y es afectado por casi todas las decisiones 
económicas públicas y privadas... pero también el único 
grupo importante cuyos puntos de vista a menudo no son 
escuchados».

Esta frase es el punto de partida para las legislaciones 
en materia de consumo en distintos países. Esto 
es, principalmente, porque nombra por primera vez 

cuatro derechos de los consumidores: a la seguridad, 
a la información, a la libre elección y a la existencia de 
competencia de precios. Estos servirán de base para la 
declaración de los derechos de los consumidores. También 
revela que la educación es una de las herramientas más 
importantes para incorporar conceptos relacionados con los 
derechos de los consumidores entre los ciudadanos, señalando 
además la necesidad de contar con información oportuna y al 
alcance de todos para ejercer nuestros derechos. 

En nuestro país, la educación para el consumo tiene sus 
primeros antecedentes en la década de los ‘80, cuando la 
Dirección de Industria y Comercio (DIRINCO), institución 
antecesora al SERNAC, creó el Club Escolar de las Ardillas. 
Este club tenía como objetivo incentivar a los niños y niñas 
integrantes a ser buenos consumidores y, al mismo tiempo, 
ser un ejemplo para sus padres y el entorno escolar.

El programa, desarrollado entre los años 1983 y 1989, 
benefició a más de 300 escuelas básicas municipalizadas a 
lo largo de todo el país. Entre las actividades desarrolladas 
destacan la realización de diaporamas, programas radiales, 
construcción del himno del Club, aprendizajes sobre el  
control de higiene y etiquetado en los kioscos, participación 
en compras junto a sus padres y otras actividades  
educativas–recreacionales.

seRNac / Pág.63





para el Consumo sería a través de una metodología 
participativa, que implicara el rescate de espacios cotidianos 
de aprendizaje. Es decir, partir de las experiencias, entregar 
información, desarrollar habilidades y volver nuevamente a 
la práctica, de manera de poder articular los tres niveles del 
aprendizaje: el del conocimiento, el de la emoción y el de  
la acción.

Bajo estas premisas de trabajo, el SERNAC se focalizó en  
dos áreas: 

En primer lugar, la Educación Formal, entendida como la 
educación que ocurre en el colegio o la escuela, en el ámbito 
del currículo oficial de la educación chilena y que integra a 

toda la comunidad escolar. En segundo lugar, la Educación No 
Formal, definida como aquélla que se imparte a la ciudadanía 
en general, específicamente, a la población adulta como 
agrupaciones de mujeres, adultos mayores, capacitadores, 
representantes de juntas de vecinos, organizaciones sociales 
y proveedores, entre otros. 

Para ambas líneas de trabajo, el desafío es lograr que la 
comunidad participante comprenda que es tarea de todos 
desempeñarse como ciudadanos y ciudadanas responsables y 
proactivos en el mercado. 
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2.2. La educación formal y sus principales hitos

En esta línea de trabajo podemos distinguir, a lo largo de los 
años, momentos o hitos importantes, que refieren tanto a 
cambios de metodologías utilizadas, así como al aumento de 
cobertura de población.

Primera Experiencia en el Aula. 
En 1991, el SERNAC invita a los profesores de la comuna de 
Conchalí a participar de una Escuela de Invierno. El objetivo de 
esta actividad era presentar los temas de consumo impulsados 
por la institución y, en conjunto, planificar actividades a nivel 
de sala de clases y comunidad educativa, para ver la relación 
con el currículo. Tras el trabajo de una semana con profesores 
de nivel básico y de escuelas especiales, se logró revisar la 
aplicación de cada contenido en el aula y de esta manera 
comprobar su utilidad.

“Para nosotros, como escuela especial, es muy importante 
enseñarle a los niños en qué tienen que fijarse cuando van 
a comprar, la exigencia de la boleta, el poder reclamar si un 
producto sale mal. Todo eso los ayuda a desarrollar un nivel de 
autonomía, por lo tanto, para nosotros como escuela es muy 
pertinente”. (Profesora escuela especial, 1991)

Los temas trabajados (el consumidor y sus necesidades; el 
consumidor en el sistema económico social; la compra de 
bienes y servicios; la información, un elemento relevante 
en la decisión de compra; la administración financiera en el 
ámbito familiar; consumo y medio ambiente; el consumidor, 
primer y mejor defensor de sí mismo) reafirmaron la opción 
de trabajar con la comunidad escolar por su importancia 
para los profesores a nivel personal y profesional, así como su 
pertinencia a nivel del currículo.

Segundo paso: los primeros convenios y las nuevas 
propuestas. 
La aprobación de las primeras actividades por parte de 
los profesores y la búsqueda, como Servicio, de ampliar la 
cobertura educativa entregada, se tradujeron en un convenio 
con el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas del Ministerio de Educación 
(CPEIP), organismo encargado de la capacitación y certificación 
de los cursos de los docentes del país.

De esta manera, en 1992 se realiza el primer curso docente 
a distancia, con algunas instancias presenciales en todas las 
regiones de Chile y certificado por CPEIP.

Este curso se implementa para docentes de educación 
básica, conectando los temas de consumo con los objetivos 
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 › Integración de todos los Niveles de la Educación.

Considerando las encuestas de satisfacción de los docentes 
y las sugerencias de mejora de quienes participaban de 
nuestros talleres, a contar del año 2009 se decide realizar un 
nuevo modelo de curso, que incluye a docentes de todos los 
niveles de la educación (parvularia, básica, media y adultos). 
En este nuevo modelo, el curso comienza a impartirse como 
aula virtual, lo cual permite que puedan acceder a él un 
número mayor de docentes, desde las localidades menos 
pensadas del país.

De esta forma, la Institución logra llegar a todos los niveles de 
la educación con un curso que desarrolla competencias para 
generar consumidores y consumidoras informados (que saben), 
inteligentes (que saben hacer con lo que saben) e involucrados 

(que asumen las consecuencias de sus decisiones).

El curso contiene también material pedagógico de apoyo 
complementario, que permite una comprensión lúdica de los 
temas de consumo, en él se encuentran herramientas como: 
material audiovisual, animaciones pedagógicas, juegos en 
la plataforma web y un cuaderno de trabajo para realizar 
actividades con la familia. 

Desde el 2000 hasta el 2011 se capacitan 11.345 profesores. 
Si consideramos que cada docente ha desarrollado algún 
tema de consumo con al menos 2 cursos -cada uno de 30 
alumnos- la socialización de las materias podría llegar a más 
de 650.000 personas. 

Lo anterior implica que cada vez más alumnos conocen, 
aprenden y ejercen sus derechos como consumidores. 
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consumidores en el ámbito de la capacitación en materia 
de consumo. Es así como nace el e-Reading de Presupuesto 
Familiar, destinado a todas las personas que quieran aprender 
a gestionar sus finanzas personales. 

En el año 2010, en tanto, se desarrolla la Guía del Consumidor 
Responsable, que entrega sugerencias y consejos de cómo 
manejarse en distintos mercados, tales como servicios básicos, 
transporte y turismo, mercado del retail, seguros, alimentación 
y mercado financiero. Las recomendaciones se orientan a 

promover un estilo de consumidor responsable, informado 
y consciente de las implicancias sociales que derivan de las 
decisiones individuales.

Estos tres e-Readings continúan disponibles hasta hoy en 
día para cualquier persona que acceda a la página web del 
SERNAC, www.sernac.cl
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toda la comunidad educativa (estudiantes, docentes, padres, 
apoderados y la dirección). De esta forma, el programa 
reconoce la importancia de educar a los niños y niñas desde 
su más temprana edad, para desarrollar hábitos de ahorro y 
consumo responsable. 

Este año, el trabajo se inició con la implementación de un plan 
piloto en 30 establecimientos de la Región Metropolitana 
-municipales y particulares subvencionados- en comunas 
como Santiago, La Pintana, Maipú, Peñalolén, y Puente Alto, 
por mencionar algunas. 

De esta manera, la Educación Financiera se revela como una 
prioridad para el SERNAC y el Ministerio de Economía. Al 
mismo tiempo, esta propuesta responde a las directrices de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), las cuales dictaminan la necesidad de que sus países 
miembros promuevan políticas que mejoren el bienestar 
económico y social de las personas alrededor del mundo, a 
través de la inclusión y educación financiera.

Ley SERNaC Financiero (Nº20.555), complementa la Ley  
Nº 19.496 de Protección al Consumidor y entró en vigencia el 
5 de marzo de 2012.

En términos simples, es un nuevo marco legal que: 
Fortalece los derechos de los consumidores de productos y 
servicios financieros; 
Impone nuevas obligaciones a las empresas; y 
Da más facultades al SERNAC.

Más información en: www.sernacfinanciero.cl

Otro de los nuevos productos elaborados por el Servicio fue 
el realizado con la colaboración del Programa de Cohesión 
Social Unión Europea-Chile, coordinado por la Agencia de 
Cooperación Internacional de Chile (AGCI). Se trata del juego 
“Compra Bien”, para que niños y niñas -a partir de los 10 años- 
aprendan a manejar dinero, comprar y ejercitar los derechos 
como consumidores. 

Esta herramienta se ha difundido y distribuido en diferentes 
escuelas a nivel nacional y también está disponible en la 
página web www.compra-bien.cl y en nuestro sitio web 
institucional www.sernac.cl. El material busca entretener a los 
niños y niñas y entregar conceptos de consumo aplicables a 
su realidad cotidiana a través de un proceso creativo de juego, 
que puede involucrar incluso a la totalidad de la familia. 

Una prueba de su recepción en la ciudadanía es la experiencia 
de una profesora con niños de una escuela del país: 

“Les escribo para agradecerles el envío del material “Compra 
Bien”, que recibí con gran sorpresa y gratitud. Utilizamos el 
juego de consumo responsable en un taller de refuerzo que 
imparto para mis estudiantes de cuarto año básico, con un 
grupo de 8 integrantes. 

Desde que recibimos este material, hemos trabajado con él 3 
veces. Desde mi punto de vista, considero que es un material 
concreto y aplicable a todas las edades que corresponden al 
nivel básico y medio, porque es un juego que enseña no sólo 
a ser un consumidor responsable, sino que permite fortalecer 
muchas áreas, de forma entretenida”.(Paola andrea Coloma 
Porma Profesora Educación Básica Especialidad en  
Educación Matemática).
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La segunda, “Historias de Consumo”, es una serie que 
contiene 6 capítulos de una duración de 7 minutos cada uno, 
donde se plantean diferentes situaciones que, a través del 
humor, se resuelven o quedan en suspenso para que el auditor 
reflexione individual o grupalmente (2012). 

Por otra parte, a raíz del concurso “ConsuCuento”, basado 
en historias de consumo y donde participaron más de 2.000 
personas a nivel nacional, el presente año se realizará -en 
convenio con el Consejo Nacional de Televisión- una serie 
audiovisual compuesta por cuatro capítulos, dirigida a la 
población joven. Esta serie tomará como base las ideas 
originales de cuatro finalistas seleccionados, para trasmitir 
contenidos educativos asociados al consumo. 

Finalmente, para  la socialización de todas estas nuevas 
herramientas educativas han sido claves las alianzas con 
instituciones significativas, como el Consejo Nacional de 
Televisión, el Portal Educar Chile, el Centro de Excelencia 
en Psicología Económica y Consumo y la Confederación de 
Comercio Detallista y Turismo de Chile, lo que ha permitido 
ampliar la cobertura y difusión de los contenidos educativos.

En síntesis, la propuesta educativa actual del SERNAC 
integra productos que han tenido una labor significativa en 
los años anteriores, como el Curso de Perfeccionamiento 
Docente -actualmente llamado “Educación para el Consumo 
en la Escuela”- y las Actividades Educativas Presenciales 
-plataforma clave para entregar contenidos de manera 
presencial a distintos grupos de población en diferentes 
lugares del país-. 

Al mismo tiempo, se despliegan nuevas modalidades de 
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enseñanza que buscan educar de manera integral a todos 
los actores que son parte de un mismo sistema, así como 
abarcar a nuevos grupos de consumidores, que incluyen a la 
comunidad escolar, los trabajadores de empresas, Carabineros 
e Inspectores Municipales.

4. LOS DESaFíOS COmO SERNaC EN  
EL ÁmBITO DE La EDUCaCIÓN PaRa  
EL CONSUmO

Uno de los principales desafíos que tiene el Servicio 
Nacional del Consumidor es diseñar e implementar 
productos educativos capaces de generar una cultura 
de consumo responsable en una sociedad cada vez más 
compleja y con distintas necesidades.

Esto implica facilitar oportunidades de aprendizaje sobre el 
ejercicio de los derechos y responsabilidades del consumidor, 
así como fomentar una cultura que enfatice el ahorro y evite 
el sobreendeudamiento. 

Para alcanzar los objetivos señalados, es importante trabajar 
en distintas líneas de acción: desde incorporar temas de 
consumo en el currículo escolar, trabajar al interior de la 
comunidad educativa, continuar las alianzas con instituciones 
significativas, hasta generar nuevos nichos de trabajo que 
incorporen a poblaciones vulnerables.

Por lo tanto, el desafío es que cada vez más personas sean 
conscientes de la importancia de sus actos en la sociedad y 
sean capaces de tomar decisiones informadas en el mercado, 
para escoger estilos de vida responsables.
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